
Dirección de Obras Municipates

DESIGNA COMISIóN RECEPCIóN PROVISORIA
PARA LA OBRA "AMPLIACION SALA MULTIUSO
CENTRO CULTURAL BERNARDO O'HIGGINS"
rD 3671-58-1P15.:. -

DEcREro No Ig 12
chillán viejo, 3 1 MAI 2()10

VISTOS: las facultades confer¡das en la ley no 18.695, orgánica
constitucional de municipalidades refundidas con todos sus textos modificatorios, los decretos
Alcaldicios no 2030 del 09,12.2008 y no 499 del 16,02.2011, mediante los cuales se nombra y
delega atribuciones al administrador municipal, respectivamente, el decreto Alcaldicio no 65BB del
29.02.2016 que aprueba plan anual de acción municipal año 2015, decreto Alcaldicio no 6014 que
modifica subrogancias automáticas.

CONSIDERANDO:

a) El Decreto Alcaldioo No 354 de fecha 28,01.2016 que
aprueba contrato de la obra "AMPLIACION SALA MULTIUSO CENTRO CULTURAL BERNARDO
O'HIGGINS" ID 3671.58.LP15.

b) Carta de fecha 19.05,2016 ingresada por el contratista en la
cual solicrta la recepción provisoria de la obra "AMPLIACION SALA MULTIUSO CENTRO
CULTURAL BERNARDO O'HIGGINS" ID 3671-58-LP15.

c) infc¡rnle de terrrrno de obra de parte de la iTO con
fecha 19,05,2016 donde indica que la obra no está terminada además se encuentra con multas.

d) Carta de fecha 27.05.2016 ingresada por el contratista en la
cual solicita la recepciÓn provisoria de la obra *AMPLIACION SALA MULTIUSO CENTRO
CULTURAL BERNARDO O'HIGGINS" ID 367 1-58-LP15.

e) Informe por parte de la ITO con fecha 31.05,2016
indicando que la obra se encuentra terminada,

f) La necestdad de contar con una comisión para recepción
provisorra de la obra "AMPLIACION SALA MULTIUSO CENTRO CULTURAL BERNARDO
O'HIGGINS" ID 3671.58.LP15.

DECRETO:
1.- DESÍGNASE la Comisión para la recepción provisoria de la obra..AMPLIACION SALA MULTIUSO CENTRO CULTURAL BERNARDO O'HIGGINS" ID 3671-58.

LP15.

- Arquitecto
- Arquitecto
- Constructor Civil

2.- NOTrFÍqUeSe
constituyan para la recepción de la obra.

: Isaac Peralta Ibarra
: Rodrigo Guiñez Contreras
: Mauricio Ortíz Guiñez

a los integrantes de la Comisión para que se
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